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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 125/1977, de 9 de 

lebrero, sobre regulación de pro
cedimientos judiciales en mate
ria de Asociaciones Políticas.

La Ley veintiuno/mil novecien
tos setenta y seis, de catorce de 
junio, sobre el derecho de asocia
ción política, atribuyó al Tribunal 
Supremo de Justicia una impor
tante función de garantía respecto 
del ejercicio de tal derecho, al en
comendarle el enjuiciamiento de 
los asuntos que se plantean en este 
ámbito, a cuyo efecto el Real De
creto dos mil trescientos/mil nove
cientos setenta y seis, de uno de 
octubre, estableció con carácter 
provisional los cauces procesales 
adecuados, en cumplimiento de la 
disposición transitoria segunda de 
aquella norma, hasta tanto se re
gularan mediante Ley los procedi
mientos especiales necesarios para 
los distintos supuestos, según pre
veía el artículo noveno.

Las nuevas normas del Real De
creto-Ley doce/mil novecientos se
tenta y siete, sobre el derecho de 
asociación política, exigen tam
bién, como previene su propio ar
ticulo cuarto, un desarrollo proce
sal para regular én este aspecto 
los supuestos contemplados en 
ellas, desarrollo que se lleva a efec
to ahora con arreglo a los mismos 
principios que inspiraron la regu
lación procesal anterior, según 
fueron consignados en su pre
ámbulo.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Justicia, y previa de
liberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día ocho de fe

brero de mil novecientos setenta y 
siete,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. En el 

supuesto a que se refiere el artícu
lo primero del Real Decreto-Ley 
doce/mil novecientos setenta y sie
te, de ocho de febrero, una vez re
cibida la documentación corres
pondiente por la Sala competente 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
ésta emplazará a los interesados, 
poniéndoles de manifiesto aquella 
documentación, para que, en el 
plazo de cinco días, puedan alegar 
cuanto estimen conveniente a su 
derecho.

Dos. Del escrito de alegaciones 
se dará traslado al Abogado del 
Estado, poniéndole de manifiesto 
la documentación referida para 
que, en el plazo de cinco días, pue
da alegar lo que estime convenien
te. En los escritos de alegaciones 
deberá solicitarse, en su caso, el 
recibimiento a prueba y proponer
se las que se consideren oportunas.

Tres. Deducidas las alegaciones 
a que se refieren los párrafos an
teriores o transcurrido el plazo en 
el mismo previsto, la Sala, dentro 
del siguiente día, podrá acordar de 
oficio o a instancia de parte la 
práctica de las pruebas pertinen
tes, que se desarrollará con arreglo 
a las normas establecidas para el 
poceso contencioso-administrativo, 
si bien el plazo no podrá exceder 
de diez días.

Cuatro. Dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la re
cepción de la documentación a que 
se refiere el apartado uno, la Sala 
dictará sentencia sobre la proce
dencia o no de practicar la ins

cripción en el Registro de Asocia
ciones Políticas.

Artículo segundo. — Cuando Ja 
Administración pretenda la impo
sición de cualquier sanción pecu
niaria, en virtud de lo previsto en 
el apartado cinco del artículo seis 
dé la Ley veintiuno/mil novecien
tos setenta y seis, de catorce de 
junio, y del artículo tercero del 
Real Decreto-Ley doce/mil nove
cientos setenta y siete, de ocho de 
febrero, se observarán las siguien
tes reglas:

Primera.—Una vez recibido el 
expediente administrativo instrui
do al efecto, la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo de Justi
cia emplazará a la Asociación in
teresada para que, dentro de los 
cinco días siguientes, pueda com
parecer ante ella para hacer uso 
de su derecho.

Segunda.—Si transcurriere dicho 
plazo sin que la Asociación intere
sada hubiere comparecido, la Sala 
resolverá de conformidad con la 
propuesta que figure en el expe
diente administrativo y devolverá 
éste al Ministerio de la Goberna
ción para su ejecución.

Tercera.—Una vez comparecida 
la Asociación interesada dentro 
de plazo, la tramitación prosegui
rá con arreglo a las normas pre
vistas para el procedimiento ordi
nario establecido en la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Artículo tercero.—El artículo se
gundo del Real Decreto dos mil 
trescientos/mil novecientos seten
ta y seis, de uno de octubre, que
dará redactado así: «Los asuntos 
contenciosos que puedan plantear
se al amparo de la Ley reguladora 
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del derecho de asociación política 
y que no tuvieren señalado un 
procedimiento especial, se trami
tarán conforme a las normas del 
procedimiento ordinario desarro
llado, en la Ley reguladora de la 
'Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa».

Articulo cuarto. — Las normas 
contenidas en los artículos prime
ro, segundo, séptimo y octavo del 
Real Decreto dos mil trescientos/ 
mil novecientos setenta y seis, de 
uno de octubre, serán de aplica
ción -a los supuestos regulados en 
éste Real Decreto.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entra

rá en vigor el mismo dia de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, a nueve de fe
brero de mil novecientos sesenta 
y siete.

JUAN CARLOS
. El Ministro de Justicia, Landell- 
no Lavilla Alsina.

Providencias ludíclales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, 

Secretario de la Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos. 

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado sen
tencia- cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a dieciocho de enero de 
mil novecientos setenta y siete*. — 
La Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta capi
tal, ha visto en grado de apela
ción, los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos, 
y seguidos entre partes, de la una, 

- como demandante-apelada, Com
pañía Mercantil «Transportes La- 
rrioa, Moreno y Aguirre, S. A.», do
miciliada en Madrid, representada 
en esta instancia por el Procurador 
don Tomás Berrueco Quintanilla 
y defendida por el Letrado don 
José María Moreno García, y de 
otra, como demandante - apelante, 
doña Petra Jiménez Serrano, ma
yor de edad, viuda, sin profesión 
éspecial y vecina de Ermup, (Viz
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caya), representada en esta instan
cia por la Procuradora doña Mer
cedes Mañero Barriuso y defendida 
por el Letrado don Fernando Dan- 
causa Treviño, y como demanda
dos-apelados, los herederos desco
nocidos e inciertos de don Alejan
drino Durán Martínez y la Com
pañía Europea de Seguros, S. A. 
(Eurofensa), domiciliada en Ma
drid, que no han comparecido en 
esta instancia, por lo que en cuan
to a ellos, se han entendido las 
diligencias en los Estrados del Tri
bunal, sobre reclamación de can
tidad; autos que penden ante esta 
Sala en virtud de recurso de ape
lación interpuesto contra la sen
tencia que, con fecha veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta y 
seis, dictó el Sr. Juez de Primera 
Instancia núm. dos de Burgos.

Fallamos: Que, con revocación y 
confirmación parciales de la sen
tencia dictada por el Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de Bur
gos, en los autos de donde este 
rollo dimana y estimación también 
parcial de la demanda promovida 
a nombre de «Transportes Larri- 
noa, Moreno y Aguirre, S. A.», con
tra doña Petra Jiménez Serrano, 
herederos desconocidos e inciertos 
del extinto don Alejandrino Du
rán Martínez y la Compañía Eu
ropea de Seguros, S. A. (Eurofen
sa), condenamos a los demandados 
a que solidariamente paguen a la 
demandante la cantidad de tres
cientas ochenta y cuatro mil seis
cientas pesetas; sin que hagamos 
expresa imposición de costas de 
ninguna de ambas instancias. Así, 
por esta nuestra sentencia, dé la 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se notificará- al Minis
terio Fiscal y a los litigantes no 
comparecidos en esta instancia en 
la forma prevenida por la Ley para 
los rebeldes y siempre que dentro 
del término de quinto día no se 
solicite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Daniel Sanz. — José 
Donato Andrés. — Rafael Pérez. — 
Rubricados,

; Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de qué cer
tifico. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
la presente que firmo en Burgos, 
a primero de febrero de mil no
vecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Fernando Martin Ambiela.

- . 567.-1.149,00

Burgos
D. José Luis Antón de la Fuente, 

Juez Municipal del número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a:

Román Ibeas .Rodríguez, de 44 
años, casado, carpintero, hijo de 
Felipe y de Eleuteria, últimamente 
domiciliado en Burgos, en calle Ca
lera, 37, 5.°, izquierda, y actual
mente en ignorado. paradero, para 
practicar con el mismo las dili
gencias de ejecución de sentencia, 
hacer pago de las costas por can
tidad de 795 pesetas, y cumplir la 
pena de dos días de arresto menor 
que le han sido impuestos, en el 
juicio de faltas número 962 de 1976, 
Se sigue en este Juzgado por la fal
ta dg lesiones por agresión.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
térmiho de diez días, bajo aperci
bimiento que de n0 presentarse, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con. 
arreglo a. la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición, de este Juz
gado.

Burgos, 22 de enero de 1977.—El 
Juez, José Luis Antón de la Fuen
te.—El Secretario, (ilegible).

. Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
núm. 962 de 1976, la cual arroja un 
total de 795 pesetas, que debe abo 
nar el condenado Román Ibeas Ro
dríguez..

Y para que conste y sirva de no
tificación, traslado y requerimien
to en su caso de pago en cuanto 
al importe resultante de la misma, 
al condenado Román Ibeas Rodrí
guez,. actualmente en ignorado pa
radero, si transcurrido el término 
de tres días, de su publicación no 
fuere impugnada, y para que ten
ga lugar su inserción en dicho Bo
letín Oficial de la provincia, se li
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Tara la presente cédula en Burgos, 
a 22 de enero de 1977.—El Secreta
rio "del Juzgado, Licinio Pedro Va
quero.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto Se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos les para, 
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juagado de Instrucción número 

tres de Burgos
. Manuel Alvarez Suárez, de irnos 
33 años, casado, q u e al paracer 
fue titular del Hostal Fuente del 
Rey y del Asador Castellano El 
Carro, situado en Rubeta, para 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de ser oído en diligencias previas 
número 39 del corriente año.
Juagado Municipal número uno 

de Burgos
José Luis Sastre González, ma

yor de" edad, natural de Meizara 
(León), soltero, sin profesión, hijo 
de Valeriano y María, en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
4 de marzo y hora de las 11,20, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.496 de 1976, 
sobre estafa.

—oOo—
A los presuntos perjudicados por 

la muerte de Delfina Peña Aparicio, 
de 54 años, casada, sus labores y 
vecina de Burgos, calle Avda. del 
Cid, núm. 84, 2.»;' izda., para que el 
día 9 de marzo y hora de las 11,40, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 135 de 
1977, sobre imprudencia.

—oOo—
’ María Bello, de 21 años de edad, 
soltera, de profesión doméstica y 
vecina de París (Francia), C/ 2 Ave- 
ítue Hoche, en ignorado paradero, 
para que próximo día 7 de marzo 

'¡y hora de las 11,10, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de celebrar 

el juicio de faltas núm. 139 de 1977, 
portando presupuesto de daños o 
factura de reparación de los mis
mos del coche Peugeot 189-BAK-75.

—oOo—
Antonio Rodríguez de Sousa Vi- 

toriano, de 34 años de edad, casa
do obrero y con domicilio último 
conocido en Stockumer Str. 171 
4600 Dortmud 50 (Alemania), y hoy 
en ignorado paradero, para que en 
el plazo de diez días comparezca 
ante este Juzgado, a fin de prestar 
declaración, portando D. N. de I. 
o pasaporte, el carnet de conducir 
y permiso de circulación de su ve
hículo .matrícula DO-MN 534 (D), 
juicio de faltas núm. 1.577 de 1976.
Juagado Municipal número dos 

de Burgos
Jóao Moutinho Guedes, de 37 

años de edad, domiciliado en Hom- 
burger Landstr 250,6000 Frankfurt 
(Alemania), conductor del vehículo 
marca Ford, matrícula F-PE-796, 
en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, el día 
17 de marzo y hora de las 11, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 50 de 1977.

—oOo—
Drullet Serojo Seine (Francia), 

y al responsable civil subsidiario, 
Gerente o representante legal - de 
Transports L. Giraud, domiciliado 
en el. mismo, titular del camión 
BSL, matrícula 4844-Y-94, para que 
comparezca en este Juzgado, den
tro del término de diez días, al 
objeto de recibirle declaración, de
biendo exhibir permiso de condu
cir, de circulación del vehículo que 
conducía, póliza de seg uros del 
mismo y poner dicho vehículo a 
disposición del Juzgado, al objeto 
de su reconocimiento por perito 
práctico que dictamine sobre el 
valor de los paños producidos, jui
cio de faltas núm. 115 de 1977.

—oOo—
Manuel Martins Sarmentó, de 30 

años, casado, obrero, natural de 
Peñalva d3 Gástelo (Portugal), hijo 
de Antonio y María Emilia, resi
dente en 5500 Trier - Ehrang, Nie- 
derstr 150 (Alemania), al objeto de 
que comparezca en este Juzgado, 
el día 17 de marzo y hora de 11,50, 
a fin de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 9 de 1977.

Lelay N. del que se desconocen 
.más datos de identidad y al titular 
del trayler con remolque, matrícu
la 2241 DA 33, propiedad de Aqui- 
taine Transpor, domiciliado en Av. 
Jean Perrin Merignac, Bordeaux! 
(Francia), en ignorado paradero, 
para que comparezca en este. Juz
gado dentro del término de diez 
días, al objeto de recibirle declara
ción, debiendo exhibir su permiso 
de conducir y el de circulación del 
vehículo que conducía, así corno la 
póliza de seguros del mismo, y po
ner dicho vehículo a disposición 
del Juzgado, al objeto de su reco
nocimiento por perito práctico que 
dictamine sobre el valor de los 
.daños producidos, juicio de faltas 
número 99 de 1977.

—oOo—
Fernand Vaissier, cuyos datos 

de identidad se desconocen, y al 
responsable civil subsidiario, titu
lar del vehículo 9222 QC 86, domici
liado en 449 VC Av. de Pillour Cha- 
terrerus 86100, (Francia), en igno
rado. paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado y su sala 
de audiencias, el día 22 de marzo 
y hora de las 11,30, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 61 de 1977, por im
prudencia con daños a la Rente.

—oOo—
Manuel Fernández Rodríguez, de 

29 años de edad, domiciliado en 
Arnhem Yon de Wittlaan 309 (Ho
landa), conductor del vehículo ma
trícula 45-50MK, en ignorado para
dero, para que comparezca en es
te Juzgado, el día 22 de marzo y 
hora de las 11,10, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 126 de 1977.

Juagado Municipal de Miranda 
de Ebro

Jean Kyart, de 26 años, natural 
de Cheriori Hainaut (Bélgica), hi
jo de Derenne y de Nupelas, em
pleado y residente en Bélgica, pa
ra que comparezca a celebrar el 
juicio de faltas núm. 492 de 1973, 
el día 2 de. marzo y hora de las' 
11,10 de su mañana.
Juagado de Instrucción de Miranda 

de Ebro.
Angel Isidro Gabarri Gabarri, de 

18 años, obrero, hijo de Francisco 
y Constancia, natural de Maro, en 
ignorado paradero, para qué en. el 
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plazo de diez días, comparezca en 
este Juzgado, con objeto de noti
ficarle sentencia, diligencias prepa
ratorias núm, 37 de 1976.

—oOo—
Manuel Ribeiro de Barros, de 23 

años, soltero, natural de Arcos de 
Valdevez (Portugal), y residente 
en 76200 Dieppe (Francia), con do
micilio en 10 Avenida Gamberra, 
y a Joao Manuel Lourencó, de 23 
años, soltero, albañil, natural de 
Arcos de Valdevez (Portugal), y re
sidente en 76200 Dieppe (Francia), 
con domicilio en Rué de Clieu, nú
mero 22, para que en el plazo de 
diez días, comparezcan ante este 
Juzgado, para recibirles dec la r a- 
ción, y testimoniar el permiso de 
conducir de que son titulares, el 
de circulación y el certificado del 
seguro obligatorio de los turismos 
4261-JB-76 (F) y 7380-JB-76 (F), di
ligencias previas núm. 79 de 1977.

—oOo—
Teodoro Aejos Martines, titular 

del vehículo Seat 127, matrícula 
VI-9178-A, y que tuvo su domicilio 
en calle Gorbea, número 41, 2°, de 
Vitoria, para que en el plazo de 
diez días, compareza en este Juz
gado, para recibirle declaración y 
testimoniar el permiso de condu
cir, el de circulación y el certifica
do del seguro obligatorio del tu
rismo VI-9178-A, diligencias pre
vias núm. 715 de 1976.
Juzgado Comarcal de Villar cago
Maximino Santos Santos, esco

lar, y cuyo último domicilio cono
cido era el de calle Iturrigorri, nú
mero 23 del Barrio de Recalde, de 
Bilbao (Vizcaya), lesionado y a su 
padre o representante legal Amaro 
Santos, mayor de edad, casado, 
ambulante y con el mismo domici
lio que el anterior, para que el día 
15 de marzo' y hora de las 11,45 de 
la mañana, comparezcan en este 
Juzgado, a fin de celebrar la vista 
del juicio, de faltas número 264 de 
1976, siendo dg su cuenta los me
dios de prueba que interesen a su 
derecho. No siendo obligatoria su 
asistencia conforme a lo estableci
do en el artículo octavo del Decre
to de 21 de noviembre de 1952, por 
hechos ocurridos en fecha 28 de 
agosto de 1976, en Tresp a d e r n e 
(Burgos).

JHÍUHCÍOS OFICIALES
Comisaría de Hgiias del Duero

Información pública
D. Juan Manuel Varona Castro, 

en nombre y representación de la 
Cooperativa Provincial Agrícola y 
Ganadera de Burgos, solicita de la 
Comisaría de Aguas del Duero, au
torización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales proceden
tes de un matadero de aves, sito en 
Burgos, al cauce Sesa, afluente del 
Arlanzón, en término municipal de 
Burgos.

Nota - anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las si
guientes:

Una depuradora de planta rec
tangular de 13,20 m. por 6,60 m. de 
lado y una profundidad de 5,20 m. 
medidas exteriores, dividida en tres 
cámaras de 6 m. 3,50 y 2,50 m. de 
longitud.

La primera cámara irá dotada de 
una bomba de aireación capaz de 
suministrar un caudal de aire de 
2,7 m. cúbicos min.

La segunda cámara irá dotada de 
una bomba soplante capaz de su
ministrar un caudal de aire de 
1,35 m. cúbicos min.

El efluente será esterilizado me
diante la adición de hipoclorito 
sódico por medio de una bomba 
dosiñcadora. <

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce Sesa, afluente del río Ar
lanzón, en término municipal de 
Burgos.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Decreto de 14 de noviem
bre de 1958, por el que se aprueba 
el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia de Burgos, 
puedan formular las reclamaciones 
que consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con el ver
tido anteriormente reseñado, ante 
esta Comisaría de Aguas, Muro, 5, 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto, para su examen en las Ofici
nas del citado Organismo, durante 

el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 1 de febrero de 1977. 
El Camisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

601.-950,00

AYURÍTAMIEMIO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en la sesión que celebró el día 2 
de febrero actual, acordó modifi
car el anexo del Reglamento Muni
cipal de los Servicios Urbanos de 
Transporte en Automóviles Ligeros 
(auto-taxis y grand-turismos), en 
la forma que a continuación se in
dica, estableciendo "las. siguientes:

TARIFAS
Bajada de bandera, 28 pesetas.
Km. recorrido, 12 pesetas, (con 

fracciones de 200 mts. a 240 pías).
Hora de parada, 300 pesetas, (te

niendo en cuenta que las fracciones 
han de ser sexagesimales).

SUPLEMENTOS
Maletas, bultos o sillas de niño 

con peso inferior a 10 kg., 10 pías.
Baúles, maletas y bultos con 

peso superior a 10 kg., 15 pesetas.
Perros y animales de consumo 

que puedan portarse a mano, 15 
pesetas, (no pagarán . suplemento 
los neceseres, maletines, carteras 
y bolsos de mano).

En los servicios nocturnos, des
de las 12 de la noche a las 7 de 
la mañana del siguiente día, se 
autoriza un recargo del 50 por 100 
sobre la cantidad que marque el 
contador taxímetro en el momen
to de finalizar cada servicio, su
plemento éste que ya venía esta
blecido con anterioridad.

Se autoriza un nuevo suplemento 
consistente en 15 pesetas por carre
ra durante el período correspon
diente a las Fiestas mayores de la 
ciudad, que son las. de San Pedro 
y San Pablo, desde el 27 de junio 
al 6 de julio, ambos inclusive, que
dando suprimido el que venía figu
rando por salida de estación.

Los demás conceptos implicados 
en la tarifa tanto en límites como 
en retorno, no sufren modificación.

A los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 109 y 110 de la Ley de 
Régimen Local, y a partir de la fe
cha de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, quedará abierto un período 
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de reclamaciones durante 15 días; 
una vez resueltas las que puedan 
presentarse será remitido el expe
diente al Excmo. Gobernador de la 
provincia para recabar la aproba
ción definitiva de las modificacio
nes propuestas en el Reglamento 
Municipal de los Servicios Urba
nos de Transportes en Automóviles 
Ligeros.

Burgos, 8 de febrero de 1977.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 31 de 
enero de 1977, acordó aprobar ini
cialmente el plan especial de re
forma interior «Casco actual Allen
de», de esta ciudad de Miranda de 
Ebro.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido vigente de
9 de abril de 1976, queda sometido 
dicho plan a información pública 
durante el plazo de un mes, pu- 
diendo ser examinado por cuantos
10 deseen en las Oficinas del Ayun
tamiento donde figura expuesto, 
así como formularse cuantas re
clamaciones u observaciones con
sideren procedentes dentro de in
dicado plazo.

De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 27 apartado 3.? de la cita
da Ley, con la aprobación inicial 
del referido plan especial ha que
dado suspendido el otorgamiento 
de licencia para la zona objeto del 
planeamiento que a continuación 
se expresa:

«Orilla del río Ebro, desde el 
puente del ferrocarril Castejón-Bil- 
bao, hasta su interseción con el eje 
de la calle Sorribas; eje de la calle 
Sorribas desde el río Ebro hasta 
bao, hasta su intersección con el 
eje de la O. Sorribas; eje de la calle 
Santa Lucía, entre la calle Sorri
bas y la calle Real Allende; eje de 
la calle Real Allende, entre la calle 
Santa Lucía y la vía del ferroca
rril Castejón-Bilbao; y vía del fe
rrocarril Castejón-Bilbao, entre la 
calle Real Allende y orilla del río 
Ebro».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
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Miranda de Ebro, 1 de febrero 
de 1977.— El Alcalde Isaac Rubio 
Blanco.

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

de esta ciudad, en sesión de1 11 de 
febrero actual, ha acordado con 
quorum legal la modificación del 
sistema de actuación aplicable en 
la ejecución del plan parcial del 
Polígono Industrial «La Vega», de 
este Municipio, aprobado por la 
Comisión Provincial de Urbanismo 
en 26 de julio de 1973, adoptando 
ahora el sistema de Cooperación 
con el fin de llegar a la Reparce
lación de terrenos en el Polígono, 
salvo si resultara suficientemente 
equitativa la distribución de los 
beneficios y cargas.

En su virtud, el referido acuerdo 
y expediente tramitado se someten 
a información pública durante el 
plazo de un mes, a fin de que pue
dan presentarse las observaciones 
o reparos qué sean procedentes.

Lo que, al amparo y de confor
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 49 y 41 de la vigente Ley 
del Suelo, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, se hace público para 
general conocimiento.

Briviesca, 12 de febrero de 1977. 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

Por don Rafael Moreno Ben- 
jumea, en nombre y representa
ción de la empresa Tratamientos 
del Norte, S. A. (TRANORSA), de 
Madrid, se ha solicitado licencia 
del Excmo. Ayuntamiento para 
construcción e instalación de una 
Factoría, dedicada aj tratamiento 
y repintado de envases para G. L. P. 
(gases licuados derivados del pe
tróleo) en el polígono II. parcela 
98 denominada La Pradllla y sita 
en el término de Cameno, de este 
Municipio. -

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), número 
2, del artículo 30 del vigente Regla
mento de actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo, 
puedan formular las observaciones 
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que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motivo 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina, en indicado plazo.

Briviesca, 16 de febrero de 1977. 
El Alcalde (ilegible).

690.-417,00

Ayuntamiento de Quintanilla 
de la Mata

Aprobado por esta Corporación 
municipal el proyecto técnico re
dactado por el Sr. Ingeniero, don 
Rafael López González, para la eje
cución de la obra de abastecimien
to de agua y saneamiento de la lo
calidad, se hace público que referi
do proyecto es objeto de informa 
ción pública por plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran
te cuyo plazo podrá ser examinado 
aquél y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes por las 
personas que se hallen legitimadas 
para ello.

Ayuntamiento de Tardajos

Quintanilla de la Mata, 31 de ene
ro de 1977.—El Alcalde, Emilio Me
na Santillana.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario for
mado para las obras de ampliación 
de abastecimiento de agua.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término en 
este Ayuntamiento para ante el 
Ministerio de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local, de 24 de ju
nio de 1955 (texto refundido).

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 672 del referi
do texto legal.

Tardajos, 13 de febrero de 1977.— 
El Alcalde, (ilegible).
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Objeto de la subasta.—El dere
cho de vuelo sobre una parte de 
la calle de Embajadores, de' esta 

'ciudad, que tiene una superficie 
de 93,60 metros cuadrados.

Tipo de licitación.—2.160.000 pe
setas al alza.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negoc i a d o de 
Contratación, durante los días labo
rables y horas de oficina.

Garantías—Tanto la provisional 
como la definitiva, por los porcen
tajes señalados en el pliego de con
diciones.

Proposiciones.— Se presentarán 
en el Negociado de Contratación, 
en cualquiera de los días hábiles 
5 horas de oficina, a partir del día 
siguientes al de la publicación del 
anuncio de licitación en el «Bole
tín Oficial del Estado», y hasta las 
trece horas del día anterior a la 
apertura de plicas.
i Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial 
-del Estado», y a la hora de las 
trece.
' Modelo de proposición

D , vecino de , con 
domicilio en la calle  núme
ro ..., piso .... en representación 
de la Empresa , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», núm. .... co
rrespondiente al día ... de  
de 197..., así como de las condicio
nes fijadas para optar a la subasta 
de , las cuales acep
ta en su totalidad, comprometién
dose 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 9 de febrero de 1977.— 

El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

666.-714,00

Objeto del concurso.—La adqui
sición de un medidor de PH digi
tal, de un medidor de oxígeno di
suelto, de un homo de crisol por
tátil y de un conductímetro de lec

tura directa, para el Laboratorio 
Químico y Bactereológico Munici
pal.

Tipo de licitación.—El tipo de 
licitación a la baja es el siguiente:

Medidor de PH digital, 41.250.
Medidor de oxigeno di s u e 11 o, 

77.345.
Horno de crisol portátil, 36.915.
Conductímetro de lectura direc

ta, 49.325.
Pliego de condiciones.— Podrá 

examinarse' en el Negó ciado de 
Contratación dentro de los días la
borables y horas de oficina.

Garantías—Tanto la provisional 
como la definitiva por los porcen
tajes señalados en el pl i e g o de 
condiciones.

Proposiciones.— La entrega - de 
proposiciones deberá hacerse en 
el Negociado de Contratación en 
cualquiera de los días y horas há
biles, co n t a d o s a partir del si
guiente al de la publicación del 
anuncio de licit ación en el Bo
letín Oficial de la provincia y has
ta las trece horas del día anterior 
de la apertura de plicas.

Apertura de pBcas.—Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
éri el Boletín Oficial de la provin
cia y a la hora de las trece.

Modelo de proposición
D. .... , vecino de  con

domicilio en la calle  núme
ro .... piso..., en representación de 
la Empresa , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, núm. ..., co
rrespondiente al día ... de ....... 
de 197..., así como de las condicio
nes fijadas para optar al concurso 
de , las cuales acepta en 
su totalidad el firmante, compro
metiéndose 

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 7 de febrero de 1977.— 

El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

667.-750,00 

Ayuntamiento de Villadiego
Cuiriplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia concurso 
para la adjudicación del Servicio 
de Recaudación Municipal en sus 
periodos voluntario y ejecutivo, por 
gestión directa, de los valores a 

B. O. DE BURGO®.

cobrar por recibo y certificaciones 
de débitos.

El tipo de licitación se fija en¡ 
el dos por ciento a la baja en con-» 
cepto de premio de cobranza de las- 
cantidades que se ingresen en pe
riodo voluntario. El adjudicatario*, 
percibirá además la mitad de los 
recargos de los ingresos que reali
ce en este periodo.

El contrato durará un año, co
menzando a regir con efectos de 
uno de enero del año actual y fi
nalizando el treinta y uno de di
ciembre próximo, y será prorroga- 
ble por la tácita en las condiciones 
que se expresan en el pliego de 
condiciones, que estará de mani
fiesto, juntamente cón los demás 
antecedentes, en la Secretaría de$ 
Ayuntamiento durante los días la
borables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán en la 
Depositaría Municipal, en concep
to de garantía provisional, la can
tidad de dos mil quinientas ocho 
pesetas, equivalentes al dos poí 
ciento del importe de los valores; 
a realizar según el promedio de$ 
último bienio, que asciende a cien
to veinticinco mil trescientas 
ochenta y nueve pesetas.

El adjudicatario estará obligados-. 
a constituir, como garantía defi
nitiva, el diez por ciento de la 
mencionada cifra.

Las proposiciones, con sujeción; 
al modelo que al final se indica, 
se presentará en la Secretaria Mu
nicipal durante las horas de ofici
na desde el siguiente día al de la 
publicación del primer anuncie» 
hasta el día anterior al señalada 
para la celebración del concurso..

La apertura de plicas se verifi
cará en el salón de sesiones da 
esta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente al en que 
se cumplan veinte a contar del in
mediato al de la publicación de$ 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Modelo de proposición
Don vecino de 8. 

calle . núm  tituláis
del D. N. I. núm  entera
do del pliego de condiciones por el 
que ha de regirse la adjudicación 
del Servicio de Recaudación y 
Agencia Ejecutiva, por gestión di
recta, del Ayuntamiento de Villa
diego, se compromete a prestar di
cho servicio con estricta sujeción 
a las mencionadas condiciones» 
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$1  por ciénto (en letra), de 
premio de cobranza en voluntaría 
■y lo que corresponda en ejecutiva.

Ofrece, además, en relación con 
la condición quinta .................

Villadiego, ... de  de 1977.
El licitador,
Villadiego, 2 de febrero de 1977. 

El Alcalde (ilegible).
590.-1.110,00

Ayuntamiento de Mortigüela
Cumpliendo lo acordado por este 

Ayuntamiento y con sujeción a los 
pliegos de condiciones aprobados 
por el mismo, se anuncia pública 
subasta para la ejecución de obras 
de ampliación, captación y eleva
ción de aguas a esta localidad, 
■conforme al Proyecto redactado 
por el Ingeniero de Caminos, don 
¡Juan Garrido Lestache.

Objeto: La ejecución de las obras 
Teferenciadas anteriormente.

Tipo de licitación a la baja: 
2.163.299 pesetas.

Plazo de ejecución: Cuatro me
ses a partir de la adjudicación de
finitiva.

Presentación de proposiciones: 
Se admitirán en la Secretaria mu
nicipal, durante los días y horas 
.hábiles de oficina, hasta el día en 
que se cumplan los veinte también 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fianza provisional: 43.266 pese
tas.

Fianza definitiva: La que resul
te por aplicación del art. 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Día y hora de la subasta: A las 
diecisiete horas del primer día si
guiente hábil, al de quedar cerra
do el plazo dé admisión de pliegos 
en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial.

Formas de pago: Mediante certi
ficaciones expedidas por el Inge
niero director de las obras.

Los Proyectos, Planos y Memo
ria se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Modelo de proposición 
D . con residencia

en ................... provisto de. su co
rrespondiente D. N. I. núm,-  
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin

cia núm.  correspondien
te al día  de  de 19  
y de las condiciones y requisitos 
para la adjudicación de las obras 
a que se refiere dicho anuncio, se 
compromete a la ejecución de las 
mismas, con extricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de  
pesetas (en cifra y en letra).

Fecha y firma del licitador, 
Hortigüela, 3 de febrero de 1977. 

El Alcalde, Jacinto Ñuño.
558.-867,00

Ayuntamiento de Las Quin
tanillas

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento se anuncia segunda 
subasta para el arriendo de 150 
hectáreas de terreno, propiedad 
municipal, en Las. Quintanillas, 
por un plazo de 15 años y bajo las 
mismas condiciones de la primera 
anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, núm. 16 del 21 de 
enero pasado.

Como excepción se reducen los 
plazos a la mitad, debiéndose pre
sentar las proposiciones, por lo 
tanto, dentro del plazo de diez 
días hábiles a contar del siguiente 
hábil de la publicación de. este 
anuncio en este Boletín Oficial de 
la provincia. La apertura de plicas 
al día siguiente también hábil.

Las Quintanillas, a 15 de febrero 
de 1977. — El «Alcalde (ilegible).

688.-348,00
,V1^VVVV¡WVVUVVVVVVVUVIJVVV

Ayuntamiento de Huerta de 
Arriba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y sir
viendo de base los pliegos de con
diciones facultativas y técnicas del 
citado Servicio y ej de económico- 
administrativas aprobado por el 
Ayuntamiento, a las once horas 
del vigésimo día hábil contados a 
partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Bole-' 
tín Oficial» de la provincia, se ce
lebrará en este Ayuntamiento la 
subasta siguiente:

857 pinos y 572 varas en el mon
te núm. 279 denominado Santa 
Engracia de esta pertenencia, tron
chados y desarraigados, con un 
volumen de 580 metros cúbicos, 
por la tasación de 1.003.540 pesetas.

Los licitadores podrán presentar 
sus proposiciones debidamente re
integradas acompañadas del res
guardo del 5 % como fianza pro
visional, Carnet de Empresa con 
responsabilidad y declaración ju
rada de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad que se
ñala el Reglamento de Contrata
ción, hasta las doce horas del día 
anterior a la celebración de la su
basta.

En caso de resultar desierta en 
primera subasta, se celebrará la 
segunda a los diez dias hábiles en 
las mismas condiciones.

Los gastos de anuncios, expe
diente formalización de contrato, 
gestión técnica y demás que se 
originen, serán de cuenta del re
matante.

Huerta de Arriba, a 15 de febre
ro de 1977. — El Alcalde, B. Mar
tin.

689.-594,00

Ayuntamiento de La Cueva de 
Roa

En ejecución de acuerdo de esta 
Corporación, se hace público que 
desde el día siguiente al que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y 
durante los veinte días hábiles si
guientes, hasta las catorce horas 
del último dia se admiten propo
siciones para optar a la subasta 
de arriendo de la finca rústica de
nominada «El Prado», de Bienes 
de Propios de esté Municipio.

Los pliegos de condiciones pue
den ser examinados en la Secreta
ría durante referido período.

La apertura de plicas se celebra
rá en la Casa Consistorial a las 
doce horas del día en que se cum
plan veintiuno hábiles de acuerdo 
con lo indicado en este anuncio.

La Cueva de Roa, a 26 de enero 
de 1977. — El Alcalde (ilegible).

502.-354,00

Junta Administrativa de 
Brizuela

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA, la Junta Admi
nistrativa' de Brizuela, en sesión 
celebrada al efecto adoptó acuerdo 
para celebrar subasta pública de: 
aprovechamiento de pastos que a 
continuación se expresa:



PAG. 8 21 FEBRERO 1977.—NUM. 42 B. O. DE BURGOS

Objeto: El arrendamiento me
diante subasta pública de los pas
tos del monte denominado Gar
gantilla núm. 415, de la pertenen
cia de esta Junta Administrativa, 
para pastar 200 cabezas de ganado 
lanar, en la tasación de 7.200 pese
tas anuales.

El arrendamiento se hace por 
cuatro años forestales, que comien
za el año actual 1977 y finaliza el 
año 1980.

Garantías: Los licitadores debe
rán consignar en la Depositaría 
de la Junta Vecinal el 5 por ciento 
de la tasación en concepto de fian
za provisional y en concepto de 
fianza definitiva el 6 por ciento de 
la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaría de la Junta Ve
cinal hasta las 14 horas del undé
cimo día hábil, contados al siguien
te en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Apertura de plicas: Se llevará a 
efecto el día siguiente al que se 
cumplan diez días de la publica
ción en el- «Boletín Oficial» de lá 
provincia.

Caso de quedar desierta la su
basta se celebrará la segunda diez 
días después a la celebrada la pri
mera.

Brizuela, a 5 de febrero de 1977. 
El Presidente, Agapito Ruiz.

518.-585,00
vwwww.vwvwv%w.^v.w

Junta Vecinal de Tolbaños de 
Arriba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes del mismo y del económico-ad
ministrativo de esta Junta, tendrá 
lugar en ésta, a los diez días hábi
les contados a partir del siguiente 
también hábil al de la aparición 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la subasta 
pública de los aprovechamientos 
forestales que a continuación se 
indican:

A las 12 horas, subasta de 2.500 
pinos varas con un volumen de 
208 m.3 de madera y 31 m.3 de le
ñas de sus copas, en la tasación de 
293.680 pesetas.

A las 12,30, subasta de 266 pinos 
maderables con 264 m.3 de madera 
y 66 m.3 de leñas de sus copas, en 
la tasación de 429.000 pesetas.

A las 13, subasta de 120 hayas 
maderables con 203 m.3 de madera 
y 81 m.3 de leñas de sus copas, en 
la tasación de 319.500 pesetas.

A las 13,30, subasta de 388 pinos 
verdes tronchados y desarraigados 
con 175 ni.3 de madera y 35 m? de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 297.200 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta, has
ta las 11,30 del mismo día de la 
subasta, siendo la fianza provisio
nal del 5 % de la tasación.

Tolbaños de Arriba, 7 de febrero 
de 1977. — El Presidente (ilegible).

588.-645,00

Juntas Vecinales de Ascarza, 
Uzquiano y San Vicent; jo
Rectificando anuncios publica

dos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm. 24 de fecha 31 de 
enero 1977 y en el núm. 26 de fe
cha 2-2-77, por los que se hace 
pública la subasta para el arren
damiento de los aprovechamientos 
de la caza existente en los montes 
públicos núm. 176 «El Cabrial» y 
el núm. 193 «La. Ricaya», respec
tivamente.

El anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» núm. 24 de 31-1-77, 
en el tercer apartado correspon
diente al: «tipo de licitación» debe 
decir veintiún mil seiscientas pese
tas por el total del tiempo de 
arrendamiento señalado en la 
condición anterior y no en la can
tidad de diez mil ochocientas pese
tas.que es el precio de la tasación 
por año fijado por la Dirección 
General del ICONA.

Igualmente en el anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» núme
ro 26 de fecha 2-2-77, se fija el 
precio de tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, cuando el precio de 
tasación es el de siete mil quinien
tas pesetas por el total del tiempo 
de arrendamiento, siendo la citada 

. cantidad de tres mil setecientas 
cincuenta el precio por año fijado 
en la tasación hecha por la Direc
ción General del ICONA.

Se hace público que quedará 
prohibida la caza en las zonas que 
el ICONA haga repoblaciones en lo 
sucesivo hasta tanto la planta al
cance los 40 cm. de altura.

Quedan, por tanto, suspendidas 
las citadas subastas hasta tanto 

transcurran once días a partir de 
la publicación de las precedentes 
rectificaciones, quedando sujeta la 
admisión de plicas hasta media 
hora antes de la celebración de la 
subasta, que se celebrará la prime
ra correspondiente al monte públi
co núm. 176 «El Cabrial» a las tre
ce horas y a continuación la co
rrespondiente al monte núm. 193 
«La Ricaya», cuyas plicas serán 
admitidas igualmente hasta las 
doce y media del día de su cele
bración.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en Uzquiano, a 
nueve de febrero de mil novecien
tos setenta y siete. — El Presiden
te, (ilegible).

609.-927,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Extravío libreta núm. 2.486, Ofi
cina de Madrid.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 662, Ofici
na de Quintanar de la Sierra.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de libreta núm. 26.616, 
Oficina de Medina de Pomar.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de libreta núm. 25.511, 
■ Oficina de Medina de Pomar.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío plazo anual núm. 13.032, 
Oficina de Tórtoles de Esgueva.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío plazo núm. 859, Oficina 
de Villadiego.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío plazo bianual, número 
5, Oficina de Sotresgudo.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío plazo bianual, número 
404.713, Oficina de Burgos.

Plazo de reclamaciones, 15 ,días.
561.-600,00

Imprenta Provincial


